
5500 3 abril 1971 B. O. del E.-Núm. 80

D. Manuel de Vicente de la Pascua.
D. Manuel Camacho Beltrán.
D. Angel ,Emilio Hurtado Pacheco.

La presente llsta tiene carácter de n1'ovl,,'on~l en t-lmtono
ttanscurra un penodo de leclamaclOnes de qmnce días Í\8bi1es
TranSCurrido dicho tiempo se hará pública la lista defin~tiva, en
la que se resolverán las posibles reclamaciones que pudiera
haber.

Cádiz, 15 de marzo d€ 1971.-El presidente, Antonio Barba·
dUla y García de VelaSCO.-1.602-E.

RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de C6r~

daba referente al concurso para proveer la pla,za
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la zona de Cabra.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
convocado por esta excelentísima Diputación Provincial, para
proveer la plaza de Recaudador de Contribuci-cmes e Impnestos
del Estado de la zona de Cabra, según anuncio pUblJCiido en
el d30letin Oficial del Estado» número 36, de 11 de febrero
de 1971:

Aspirantes admitidos

D. Silverio Noval García.
D. Ju1iún Andrés Mirnllas.

~: ~:r~~~~p~:~í:~-~~m:.·
D. Elías Nofuentes Cabrera.
D, Ricardo Nieves Manch6n.

Aspirantes excluidos

Ninguno,

Lo que se hace público en cumplimie~~ de lo dispuesto
en el articulo 7.0 del Reglamento de Opmanones y G:)l1CUfSOS
de 10 de mayo de 1957, y artículo 61.1 del Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria y del Personal Hecaudador.

Córdoba, 23 de marzo de 1971.-EI PresIdente.-1.778-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial_ de
Huelva por la que se anuncia opos'ción. paTapr~
veer en propiedad cuatro plazas de O ficla1es de .La
Escala Técnico-Administrativa de esta Corporacion.

En el «Boletín Oficial de la Provncia de Hue-lva» núme~
ro 61, de fecha 16 de marzo de 1971, figuran insertas la oon
vocawria y cuestionarios pata la provisión en _propiedad de
cuatro plazas de Oficiales de la _Esca4t Técnico-Administratlva
de esta excelentísima Diputación. dotadas con el sueldo base
anual de 50.000 pesetas, y retribución complementat'ia de
17.200 IJe..-~tas, también anual, dos pagas extro.ordinarias regla
mentarias y ayuda familiar, en su caso, y demás dereehos y
beneficios establecidos en favor de sus ÍlmCÍonarios.

En la convocatoria antes citada figtu'an las bases, nor
mas y ejercicios que han de regir para la provisión de la.'; pla
zas de referencia, con indicación de las circunstancias docu·
mentos y requisitos para tomar part-e en la oposición convo~a
da, siendo el plazo _de presentación de instancias el de trelD
ta dias hábi1es, _contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este extracto de -laconvocatória _en el «Boletin
OficIal del Estado».

Los solicitantes deberán hallarse en posesión del titulo
de Li-cenciado en Derecho, Licenciado enCienciasPollticas.
Lice-nciadoen Ciencias Económicas, Intendente Mercantil ó
Profesor Mercantil.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 17 de marzo de 197L-El Secretario general, Modes

to Jaén Mar;tínez.-El Presidente, Francisco Zorrero BolañQs.
1.727·E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za~

mora por la que se ha.ce público el exir;"t('to de las
bases del concursiJ convocado por esta Din¡J faci6n
para -la prOVisión en TJropiedad del earqo de Recau
dador deíasContribur.iones e Imvnestos del Esta~
do de la zona 1.'" de Zamora (puN'kadas integra_
mente er: el «Boletin Oficial» de la prot;fncia nü~
mero 31, de fecha 12 de marzo de 1971).

Las caracteristicas princIpales de la expresada zona son:

Categoría: Clasificada-- en tercera categoría..
Demarcación: Comprende 42 Ayuntamientoseon capitalidad

en Zamora.
Cargo en voluntaria: 28.294.806 pesetas, según promedio del

bienio 1969-1970, por valores del Es"s.rio y Seguridad SociaL
Premio en voluntaria: 1,33 por 100- en función del volumen

actual de recaudación y condicionado al criterio que adopte la

Dirección General del Tesoro y Presupuestos en orden a la
revisión del premio @eneral de cobranza que esta Diputación
tiene soliCItado.

Fianza: 1.131.792 reS€tas, a contituir en metálico, valores del
Estado o medlant-e póliza de caudón.

La plaza corregponde, en primer lugar, al turno de funcio
narios de esta DiputaCión que reúnan las condiciones exigidas,
siguiendo el orden de méritos que se especifican. A falta de
éstos podrán concursar los funcionarios de Hacienda en quienes
concurran los requisitos de los apartados a), b) y d) del artícu·
lo 25 del vigente Estatuto Orgánico, 'teniendo preferencia los
que sean o hayan sido Recaudcdore.5.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso deberá.n diri~
girse al ilustrísimo -señor Presidente de la Corporación y pre
rentarse debidamente reintegradas en la oficina de secr~taria

durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente a la inserCÍón dé este anuncio en el «Boletín OficIal del
E:'stado».

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas r€gla~

mentarías en vigor,
Zamora,- 13 de marzo de 1971.-EI Presidente.-1.655-E.

RESOLUCION de la Diputación Foral de Alava.
referente a la. oposición para C'ubrir cuatro plazas
vacantes de Oficiales adrninistrath'os de esta Cor·
poración.

En el «Boletin Oficíal de la Provincia de Alava». núme
ros 31 y 34, de los días 13 y 2Q de marzo de 1971, se publican
las bases y programa de la oposición convocada por la exce
lentisima DiputR.ción Foral de AJava para cubrir cuatro plazas
vacantes de Oficiales admin.ist.rativos, debiendo los aspiran
tes estar en posesión del _título de Licenciado ell- Derecho
o en Ciencias PoJítk.as o Económkas, dotadas con los emolu
mentos correspondientes a.! grado retributivo 13, más dos pa·
gas extraordinarias y una gratificación de 80 000 pesetas, y
demás derechos inherentes al caxgü.

El plazo de presentación de instancias terminará a los trein
tad días hábiles, a contar de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público, a los efectos reglamentarios perti
nentes.

Vitoria, 20 de marzo de 197L~1.718-E.

RESOLUCION del AJluntamiento de Barcelona,
referente al concurso libre para proveer 12 plazas
de Auxiliar técnico del Instituto Municipal de Hi
giene.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 63. de 11 de marzo de 1971, publica íntegras las bases que
han de rc/{ír en el concurso libre para proveer 12 plazas de
Auxiliartecnico del Instituto Municipal de Higíene, consigna
das en .las p:an1.illas coli el gi'udo retributivo 12 y dotadas en
la partida 4-5 del presupuesto con el sueldo base de 52.500 pese
tas y retribución complementaria de _18.06{1 pesetas anuales, y
los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen toniar parte en _-el concurso deberán
presentar la instancia en el Registro GeneraL acompañada roa
lOS dOCumentos _acreditativos de IQS mérit-os que aleguen, den
tro del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar
dewe el siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Bo'etín Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento
qlie reÚlien todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base 2.", referidas al tennino del plazo para pre...~ntar solici
tudes; comprometerse a jurar acatamiento a los Principios
Fundamenta'-es del Movimi-ento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, y acompañar el recibo acreditativo de
haber abonadO.200 pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
HrtlCl:lo 22 ciel Rer;lDmento de Fundonf'Tios de AdrrJini<:.t:r~cinn

Local, de 30 de rnayo de 195-2, y artículo 3.D , 1, de-l Reglamento
General para ingreso en la Actmii:listraci6n Pública, de 27 de
Junio de 1963.

Barcelona. 12 de marZO de 1971.--El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gil'ones.-1.722--E.

RESOr.UCION del Ayuntamiento _de Barcelona,
referente _al concursolibrc para pr01}eer una plaza
de Profesor de Escuelas de Formación _Pr:ofesional
(<<Tecnología eléctrica»).

El «Boletín _Oficial de la Provincia de- Barcelona» núme
ro 60, de 11 de marzo de Hl71, pública íntegras las bases que
han de regir en el concurso libre 'Para proveer una plaza
-de ProfeSor de Escuelas de Formación Pmfesional (<<Tecnología
eléctrica»), conSignada en las plantílla.s con el grado retribu-
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Uvo 12 Y dotada en la partida 67 del presupuesto con el suel
do base de 52.500 pesetas y retribución complementaria de
18.060 pesetas anuales, y los demás deberes y derechos inhe
rentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán
presentar la instancia, acompaúada de los documentos acre<i¡
tativos de los méritos que aleguen en el Registro General,
dentro del improrrogable plazo de treinta días habites, a.
contar desde el siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletin Oficial del Estado»; manifestar en dicho
documento que reunen todas y cada una de las condIcIones
exigidas en la base 2.4 ; comprometerse a jurar acatamiento a
los Principios Fundamentales del Movimiento Naclona, y de·
rnas Leyes Fundamentales del Reino, y acompaflar el recibo
acreditativo de haber abonado 200 pesetas como derechos ae
examen.

Lo qUe se PUblica en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo ~2 del Reglamento de Funcionarios de Administrar
ci6n Local, de :ro de mayo de 1952, y artículo 3:. 1, del Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública, de
27 de junío de 1968.

Barcelona, 12 de marzo de 1971.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés-1.723-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cabra por la
que se hace púbüca la Usta provisional de admt
tidos al concurso para cubrir en propiedad una pla
za de Perito Aparejador Municipal.

Hace saber qUe la. Corporación Municipal. en sesión de 24
de febrero último, de conformidad oon lo dispuesto. en el ar
tículo 5.", 2, Decreto de 27 de junio de 1968. acordó admitir
provisionalmente a 11'- práctica ejercicios·concurso para LU
brir en propiedad una plaza de Perito Aparejador MUll1cipal
a los solicitantes don Alfonso Escalante Sánchez, don José
Pérez Tones, don Manuel Martínez Urbano, don Manuel Pérez
Ruiz, don Tomás Sanllorente Ruiz, don Juan de D. Morales
Montes, don Francisco serrano Padillo, don Juan Soldado Ou
tiérrez, don Sebastián Sánchez Márquez y don Luis Carlos
Gurrido Sánchez, no habiendo sido excluido ninguno. pudiendo
presentarse reclamaciones durante el plazo de quince dias, a con
tar desde el siguiente al de la ínserción de este edicto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica para general conocimiento y cumpl!
miento.

Cabra, 18 de marzo de 197L~EI Alcalde, Manuel López Pe
ñ{t-El Secretario, Juan Molero López.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ga.ldá-cano
(Vizcaya) referente al concursa pliblico de méritos
convocado por este Ayuntamiento para 1lrOveer en
propiedad una plaza de ApareJador rnunietpal.

No habiéndose presentado reclamación alguna a la composi
ción del Tribunal que calificará los méritos acreditados docu
mentalmente por los aspirantes al concurso público de méritos
convocado por este Ayuntamiento para proveer en propied8.d
una plaza de Aparejador municipal, la Comisión Municipal per·
manente de este Ayuntamiento ha acordado seflalar el dia 10
~e r.nayo, a las once de la mañana, como fecha en que se cons
tltUlra el expre&ado Tribunal.

'No podrá actuar sin la existencia de la mitad más uno
de sus miembros, quedando autorizado para resolver las dudas
Que se presenten y tomar los acuerdos necesarl03 para ei buen
orden del concurso en todo lo no previsto en las bases de
la convocatoria.

El Tribunal, una vez constituido, calificara los méritos acredi
tados documentalmente por los aspirantes.

El lugar en que se reunira el Tribunal será el salón de
Sesiones de esta Casa Consistorial.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo primero del artículo 7 del Decreto de 27 de
junio, de 1968, por el que se reglamenta el ingreso en la Adminis
traClon Pública.

Galdácano, 22 de marzo de 1971.-EI Alcalde, Victor Legór·
bUl'U Ibarreche.-L773-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Requena
(Yf:l~encia). referente a Ia.s oposiciones para la pro
vtslon de nna plaza de O/ e1at de la Escala TécniCO
Administrativa de esta Corporación.

En r~lación con el expediente que se instruye en este
Ayulltaml€nto para provisión de una plaza de Oficial de la
Escala Tecnico-Administrativa, cuyas oposiciones fueron con·
vocada.s por edicto, publicado en el «Bo'etín Oficial del ES
tado», de fecha 30 de noviembre de 1970, se hace público.

para conocimiento de los interesados, que el Tribunal ca.
lificador de los ejercicios estara compuesto por los slg1.úentea
seüores;

Presidente, el scfl.or Alcalde o Teniente de Alcalde en quien
delegue.

Vocales:
Doüa Ma.ría del Carmen Martí de Veses Puig o el ilustrl·

.simo seúor don Manuel Arranz Maria, indistintamente. en re.
presentaCión de la Dlrección Gen\}ral de Administración Local.

Don Fernando Raya Medina. representante de la AbOgada
del Estado.

Don LucÍ') Izquierdo Izquierdo o dona Ana Maria Ferri Balles
ter, indistintamente, .en representación del Profesorado on
da.l del Estado.

Don Vicente Gil Sabater, Secretario general de la. COI"PÚ'"
ración o funcionario que le sustituya. que actuará de Secre.
tario del Tribunal.

Los ejercicios darán comienzo a las once horas del día ~1

de abril próximo, en esta Casa Consistorial.
Requena, 18 de marzo de 1971.-El Alcalde.-1.717·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Segovia por
la que se anunciar:oncurso de méritos para ~
tratar los servicios de un Arquitecto de título ..
perior.

En el «Boletín OficiaJ. de la. Provincia de Segovia» nÚIU&a
ro 33, correspondiente al día 17 de los corrientes,. se publi
ca íntegramente la. convocatoria y bases para la contratación.
medlante concurso de méritos, al amparo de lo dispuesto por
el artIculo 9: de .la Ley 108/1963. de 2(} de julio, y en régimen
de dedicación plena y exclusiva. de :08 servicios de un ArqUi..
tecto de titulo superior, por el plazo que finalizará el 31 de
diclembre de 1972. sin perjuicio de que pueda ser prorrogado.

El aspirante qUe resulte contratado será adscrIto a ser..
vicios de su competencia profesional y, en particular, a loe
de urbanismo y obras.

La retribución anual que el Ayuntamiento .le garantiza.
segun los conceptos de sueldo, gratificación y honorarios, as
clende a la cantidad de 403.200 pesetas, según detalle que
consta en las bases de la convoca.toria.

Las instancias de solicitud, en las qUe se manifieste
reUlllr las condiciones exigidas, serán dirigidas al ilustrísimo
sefior Alcalde, en únión del «curriculmn vitae» y relación jus
tificada de méritos académicos y profesionales, y. deberán pre
sentarse en el Registro General de la Secretaría de este Ayun~

tamiento, en dias de oficina, de diez de la mañana a dos de· la
tarde, dentro del plazo de un mes, a contar del día siguIente
al de la publicación del presente anunCIO en el «Boletín Oflelal
del Estado».

Segovia, 22 de marzo de 1971.-El Alcalde.-Juan López Ml
guet-1.730-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente a la convocatoria para proveer. por concurso
restringido, la plaza de- Director del Laboratorio
QUímico Municipal. vacante en esta Corporación.

El «Boletin Oficia})} de esta provincia de fecha 19 de marzo
del presenLe año publica la convocatoria integra para proveer,
por con~urso re~tringido, la plaza de Director del Laboratorjo
Quimico Mtmicipal, vacante en esta Corporación. Esta plaza.
pertenece al grupo de Técnicos superiores y tiene asignado el
grado retributivo 18, correspondiéndole un emolumento básico
anual de 93.240 peseta.s, más el derecho a quinquenios. pagas
extraorctinarlas y demás que establecen las disposiciones vi
gentes

Para tomar parte en este concurso se requ~ere pertenecer
como funcionario Técni.co superior a la plantilla del Laboratorfo
Quimico Municipal de Valencia y ballarse en propledad en
el ejercicio del cargo, todo ello referido a la fecha del final
del plazo de presentación de instancias.

El plazo para solicitar tomar parte en este concurso será
de treínt..i días habiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este extracto de convocatoria en el «Boletín
Ofici<.tl del Estadm}. Las instancias deberán dirigirse al excelentí
simo sefIor Alcalde-Présidente de la Corporación y presentarse
en el R,egistro General de Entrada de la misma. debidamente
reintegradas y en horas hábiles de oficina, acomp.añ.adas de
la documentación acreditativa de lOS méritos qUe se invoquen
y del certjficado de servicios expedido por la propia Corporación.
asi como del resguardo justificante de haber ingresado en la
Ca.ta Municipal la cantidad de ciento cincuenta pesetas en me
tálico, en concepto de formación de expediente y derechos de
examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
ValenCIa, 24 de marzo de 1971I-El Secretario general.-VisOO

bUf'!lo: El Alcalde.-1.772-E.


